
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Fomento

Resolución de 08/11/2017, de la Secretaría General, por la que se hace pública la declaración de desierto del 
procedimiento abierto para la enajenación de solar o parcela urbana de uso residencial del patrimonio público 
de suelo. Expediente: ENJ-PPS-Permuta-1/2017. [2017/13572]

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Fomento, sita en Paseo de la Vega s/n.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: ENJ-PPS-Permuta-1/2017

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Enajenación de solar o parcela urbana de uso residencial del Patrimonio Público de suelo, que 
se relacionan en el Anexo I.
b) Publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 189, de 28 de septiembre de 2017.

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante la aplicación de pluralidad de criterios de adjudicación.

4. Presupuesto de enajenación: El que se señala para cada solar en el Anexo I que se adjunta.

5.- Adjudicación: Declarado desierto con fecha 2 de noviembre de 2017, por Resolución de la Consejería de Fomento, 
al no haberse recibido ninguna proposición, para las parcelas que se relacionan en el Anexo I.

Toledo, 8 de noviembre de 2017
La Secretaria General

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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